RES. 1086/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005577, Ent. N° 945/18)

VISTO: el Oficio Nº 23/2018 de fecha 16 de febrero de 2018, remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, comunicando la reiteración del gasto emergente de la Contratación de Servicios de Limpieza con destino a la RAP Metropolitana, correspondiente al lote Nº 2156 por el monto de $ 1.481.493;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, el Contador Delegado comunicó que la Unidad Ejecutora 002 contrató en forma directa con la Cooperativa Social “Compromiso Cooperativo”, por la suma de $ 10.378.362, suma que superó la potestad de intervención de la Auditoría Delegada;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 13.9.2017, observó el gasto y el procedimiento expresando:
2.1) que de acuerdo al monto de la operación debió realizarse un procedimiento de licitación pública;
2.2) que no surgían acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación;

2.3) que existía fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF;
2.4) que no se había efectuado la publicación establecida en el Artículo 50 del T.O.C.A.F.;
2.5) que las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que en la oportunidad, se remite resolución de fecha  9.2.2018 de la Gerencia General de ASSE, en ejercicio de las atribuciones Delegadas, por la que reitera el gasto del Lote Nº 21564 por un monto de $1.481.493, derivado de facturas del mes de diciembre de 2017, en virtud de tratarse de gastos ya comprometidos y ejecutados;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones formuladas por este Tribunal con fecha 21.11.12, no aportando la Administración nuevos elementos que permitan subsanarlas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo del 13.9.2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; y
4) Oficiar.
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